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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
'. y Secretarios reciban Us núme
ros de este BOLET.Ñ, dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada aBo. 

SE P U B L I C A TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. . . ' . ; 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez j ; seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). . , '. 

, g ^ 3=2 T E O F I O I -A. 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S: M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Ihíantes y demás personas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salud. . . . . ' , 

(Gaceta del día 17 de Abril de 1929). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real orden dixponienilo que el dia 20 del mes 

actual, a la* veintitrés horax, ne. adelante la 
hora legal en sesenta minutos, y qne el dia (i 
del próximo Octubre, a latina hora, se re
trase la hora legal en sesenta minutos. 

Adiiiinistrucióii provincial 
«OIUEBNO CIVIL 

Junta provincial de Abastos de León.— 
Precios de los artículos de primera necesidad 
en los distintos partidos judicialrs durante la 
primera quincena del mes de Abril de 1020. 

Distrito foipstHl de l .eon.Ejecuciún del 
plan de aprorechaniientns para el año /ores 
tal de 102S a 1020. - Subastas de madera. 

PresMuuia flei Comen de Nldstni 
R E A L O K D E N 

Níira. IStt. 
Excmo. Sr.: E n obseryauoia de lo que 

previene el artículo 3." del Real decreto de 
23 de Marzo de 1027, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ee ha servido dis
poner lo siguiente: 

1. ° E l día 20 del mes actual, a las vein
titrés horas, será adelantada la hora legal 
en sesenta minutos. 

2. " E l día ti del próximo mes de Octubre, 
a la una hora, será retrasada la hora legal 
en sesenta minutos. 

De Real orden lo digo a V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V . E . muchos años. Madrid, 16 de 
Abr i l de lí>20.— Primo de Kicera. 
Señores 

(Gabela del dia 17 de Abril de 1929). 
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NOTA.—Los precios de esta quiueena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
La Bañeza, baja de 26 céntimos en docena de huevos. 
La Vecilla, baja de 25 céntimos en docena de huevos. 
Ponferrada, baia de 4 céntimos en kilo de patatas. 

León, 16 de Abril de 1929. 
E l Gobernador cml-Presídente, 

GfiwrnHo Martin Vofefittrto 



M O N T E S D E U T I L I D A D P Ú B L I C A 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E Ó N 
IEJECUCION del plan de aprovechamientos para el año forestal de 1928 a 1929, 

aprobado por orden de 15 de Octubre de 1928. 

1.a" y 2.a* S u b a s t a s d e c a n t e r a s 
De conformidad con lo consignado en ei mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien-

i tos de canteras que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Concejos de 
los respectivos pueblos propietarios, en los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la 
celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones ge~ 

I nerales de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que 
I fueron publicadas en el B O L E T Í N O F I C I A L del día 28 de Enero de 1 9 2 9 . 
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QUE TENDRA LUGAR 

LA SUBASTA 

un 

Abril. 
Mavo. 
Abril. 
Mayo. 

Abril. 
Mavo. 
Abril. 
Mayo. 
Abnl. 
Maj'O. 
Abril. 
Mayo. 
Abril. 
Mayo. 

Ha Ion 

1130 
1130 
930 
930 

1130 
1130 
1130 
1130 
1130 
1130 
1130 
1130 
1130 
1130 

Fresp. 
»«»ti 
¡«Hfiuni 
acioiti 
aniiain 

Pías, tü 

León, 6 de Abril de 1929.—El Ingeniero Jefe, Ramón de Riego. 

J U N T A D E P L A Z A 
Y G U A R N I C I O N D É LEÓN 

A N U N C I O 
Debiendo adquirir esta Junta los 

artículos que se detallan a continua
ción, se hace publico por este anun
cio para que los que lo deseen, pue
dan presentar sus ofertasen sobre 
cerrado y dirigido'al Sr. Presidente 
de la misma, en las oficinas del Go
bierno militar, hasta las once horas 
del día 4 del próximo mes de Muyo, 
en que se reunirá aquélla para ias 
adjudicaciones. 

Las proposiciones deberán ajus 
tarse a las condi'Jiones siguientes: 

1. a Los artículos, (de los qviP de 
be presentarse muestra), seajustarau 
al pliego de condiciones que estara 
de manifiesto eu la Secretaría de es 
ta Junta (Parque de Intendencia), 
todos los días laborables de diez a 
trece. 

2. " Las proposiciones se exten
derán en papel de la clase 8.a, y 
estarán redactadas en forma clara y 
couois i q ie no dé lugar a dudas, sin 
enmiendas n i raspadurasque noestéi; 
salvadas, i-xpvosando en letra, pre 
cisamenie, el precio de la unidad 
métrica y cantidad que se ofrece, 
así como la provincia y Municipio 
de donde procede el artículo, siendo 
desechadas las qu» no reúnan estos 
requisitos. 

3. " Las entregas serán efectuadas 
precisamente por los adjudicatarios 
y únicamente podrán nombrar re
presentante autoi izado por escrito y 
en forma legal, los adjudicatorios 
que no residan en las plazas donde 
radican los almacenes de los estable
cimientos receptores, pero esta re
presentación nunca podrá recaer eu 
los individos que h í C i - n oí'urlas para 

el concurso. Las entregas de los ar
tículos, deberá efectuarse por los 
adjudicatarios, en los veinte días 
siguientes al de la adjudicación. 

4. " Los concursantes deposita
rán hasta la víspera inclusive del 
día señalado para el concurso y en 
la Caja del servicio de Intendencia 
el 5 por 100 calculado del importe 
total de la oferta, acreditándolo por 
resguardo que unirán a la misma. 

Este tipo de garantía será elevado 
al 10 por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes al de la notificación de 
las adjudicaciones, cantidad que les 
será devuelta cuando acrediten la 
terminación de su compromiso. 

5. a Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1,20 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te al recibo y 0,10 por 100 para la 
Caja de Amortización dn la Deuda 
pública, yr no tendrá lugar' sin la 
presentación del último recibo de la 
contribución correspondiente y cé-
du'a personal del interesado. 

6. a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatorios. 
Los artículos que se han de adqui

rir , son: 
Pora el Parque de. Intendencia de León 

250 quintales métricos de harina; 
150 idem ídem de cebada; 200 idem 
ideni de paja de pienso; 150 idem 
idem dn carbón vegetal y 100 idem 
idem de paja larga. 

Para el Depósito de Intendencia 
de Oviedo 

300 quintales métricos harina; 200 
idem idem de cebada; 275 idem idem 
de paja de pienso; 100 idem idem de 
oat bón de. huí ¡a y 100 idem idem de 
leña-gruesa. 

.Además, se precisan ádquirir 
15.000 raciones de pan elaborado 
para, la guarnición de Gijón y 3.750 
para k de. Trubia, que se cousid 
ran necesarias para las a tenciones 
del mes de Junio próximo, v 

También se precisa invertir 
cantidad de doscientas tres pesetas 
con ciiarenta céntimos, en forraje, 
los concursantes para este articulo, 
harán constar en sus proposiciones 
la cantidad d-r forraje que se com
prometa a suministrar por las 203,04-
pésetas, como'asimismo a darlo se
gado y puesto en el cuartel de !a 
Guardia c iyi l ' de está plaza, en la 
porción que cada día necesiten o en 
la forma que se le ordene por 
primer Jefe de dicha Comandancia. 

León, 15 de Abr i l de 1929 
E l Capitán Secretario, Segismun-iu 
Lassb de la Vega. 

Modelo de proposición 
(En papel de la clase 8.a) 

Don F . de T. y T. domicilia o 
en . y con residencia en , pi '' 
vincia de . . . . . . enterado del anime " 
publicado para la adquisición l e 

y del pliego dé condicionef a 
que en aquél se alude, se compi-' 
mete y abliga con sujeción a ^ 
cláusulas del mismo y su más ex:t" 
to cumplimiento a facilitar 
letra), al precio de . . . . (en l»-'1"' 
pesetas céntimos por unii!;''' 
Declarando que los artículos <¡1"' 
ofrece proceden de tal término i " " " 
nicipal, provincia de 

0Fecha, firma y lúbricíi 
Excmo. Sr. Presidente de la J"','1" 

tíuaraición de l " ' " " 

Imp. (fe la Diputación pravn" 
1929 


